
 

Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA 

DICENID HERNÁNDEZ VILLARREAL Y OTRO. RADICACIÓN 

No.2021-00216-00.- 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso no se ha acreditado el 

diligenciamiento de la notificación personal realizado a los 

demandados, se requiere a la parte demandante para que allegue 

dicho trámite. 

 

Lo anterior a efectos de controlar los términos de traslado y dar 

trámite a la solicitud invocada por la parte demandada. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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